
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-00451. 

 

Previo a resolver sobre el documento de cesión, se requiere al interesado para que 

se sirva acreditar la condición que aduce ostentar Hivonne Melissa Rodríguez 

Bello como apoderada especial del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 

S.A.  

 

De otra parte del inventario de bienes presentado por el liquidador, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 567 del Código General del Proceso, 

córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días para los fines que 

estime pertinentes.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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